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AGENDA 

COMISIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ORGANISMOS 

REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Periodo de Sesiones 2020-2021 

 SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
 

    Fecha:     Lunes 8 de junio del 2020 

    Hora:       3 p.m. 

   Lugar:      Plataforma Virtual Microsoft Teams 

 

I. ACTA 
 

Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de fecha 1 de junio del 2020 

 

II. DESPACHO 
 

2.1 Relación de Proyectos de ley recibidos al 4 de junio del 2020 

2.2 Documentos remitidos del 29 de mayo al 4 de junio del 2020 

2.3 Documentos recibidos del 29 de mayo al 4 de junio del 2020 

 

III. INFORMES 

 

3.1 Informe N° 001-2020-2021-CODECO/CR, referido a las mascarillas de 

uso comunitario adquiridas y distribuidas por el Ministerio de Salud.  

 

IV. PEDIDOS 

 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

 

5.1 DENUNCIA SOBRE SOBRE LOS ANÁLISIS Y EMISIÓN DE 

RESULTADOS DE PRUEBAS MOLECULARES EFECTUADAS 

POR LABORATORIOS Y CLINICAS AUTORIZADOS POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) PARA LA DETECCIÓN 

DEL COVID 19. 
 

Invitados: 

 

 Doctor CÉSAR AUGUSTO CABEZAS SÁNCHEZ, Jefe Institucional 

del Instituto Nacional de Salud Instituto Nacional de Salud (INS). 

 Doctor ALEJANDRO MIGUEL LANGBERG LA ROSA, Presidente de 

la Asociación de Clínicas Particulares del Perú (ACP). 

 Señor CARLOS MANUEL ACOSTA SAAL, Superintendente de la 

Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD. 
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5.2 ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE LEY  5022/2020-CR; 

5236/2020-CR y 5279/2020-CR REFERIDOS A OBLIGACIONES E 

INTERESES BANCARIOS EN EMERGENCIA NACIONAL. 

Invitados: 

 Señora Socorro Heysen Zegarra, Superintendente de Banca, 

Seguros y AFPs (SBS). 

 Señor Martín Naranjo Landerer, Presidente de la Asociación de 

Bancos – ASBANC. 

 

5.3 Exposición de la congresista María Cristina Retamozo Lezama sobre 

el Proyecto de Ley 5230/2020-CR, que propone la ley que modifica 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor para proteger al 

usuario del servicio educativo en circunstancias de fuerza mayor. 

 


